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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO

Orden Foral 326/2019, de 21 de noviembre. Aceptación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la Orden Foral 264/2019, de 4 de octubre, del Diputado de Medio Ambiente y 
Urbanismo, por la que se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de modifi-
cación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lapuebla de Labarca relativa 
al cambio de calificación de las parcelas 414, 454, 508 y 392 del polígono 2 situadas en suelo 
no urbanizable

ANTECEDENTES

Primero. Por Orden Foral 264/2019, de 4 de octubre, del Diputado de Medio Ambiente y 
Urbanismo, se aprobó definitivamente con condiciones el expediente de modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lapuebla de Labarca relativa al cambio de 
calificación de las parcelas 414, 454, 508 y 392 del polígono 2 situadas en suelo no urbanizable.

Segundo. La citada Orden Foral 264/2019, considerando que las condiciones señaladas no 
eran sustanciales, estableció que, una vez subsanadas, se elevase el expediente a la diputa-
ción foral sin necesidad de someterlo a un nuevo trámite de información pública, con el fin de 
declarar su ejecutoriedad y proceder a su diligenciación y publicación.

Tercero. Con fecha 31 de octubre de 2019, tuvo entrada en el registro de esta diputación el 
texto refundido del expediente.

FUNDAMENTOS

Analizada la documentación aportada se comprueba que se han solventado los aspectos 
indicados en la orden foral mencionada.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Primero. Dar por cumplidas las condiciones impuestas en la Orden Foral 264/2019, de 4 de 
octubre, del Diputado de Medio Ambiente y Urbanismo por la que se aprobó definitivamente 
con condiciones el expediente de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Lapuebla de Labarca relativa al cambio de calificación de las parcelas 414, 454, 508 
y 392 del polígono 2 situadas en suelo no urbanizable.

Segundo. Depositar la modificación puntual en el Registro Administrativo del Planeamiento 
Urbanístico de Álava.

Tercero. Publicar la presente resolución en el BOTHA junto con la normativa urbanística.

Cuarto. Contra la anterior resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar del 
día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, ante la sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.
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NUEVA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 202 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LAPUEBLA DE LABARCA 

Artículo 202. Otras condiciones exigibles a los usos y actividades constructivas

1. Además de los anteriores parámetros se exigirán, en cada caso afectado, las condiciones 
o requisitos siguientes:

a) En los proyectos técnicos a realizar en terrenos de pendiente superior al 12 por ciento, 
que conlleven movimientos de tierras, se incluirán los estudios técnicos precisos que garanti-
cen la ausencia de impacto negativo sobre la estabilidad y erosionabilidad del suelo.

b) Los cerramientos de fincas se autorizarán en las condiciones siguientes:

No podrán ser electrificados si suponen riesgos de electrocución de la fauna, en razón de 
sus dimensiones, altura, intensidad y voltaje.

No podrán impedir la circulación de la fauna en ambos sentidos.

Los que pretendan cercar parcelas no vinculadas a los usos autorizados en el artículo 200, 
responderán al tipo de hilo alambre, de 1,50 metros de altura máxima, lo que impide el uso de 
cualquier tipo de zapata, zócalo y muro de material pétreo, red metálica, etc.

Cierres de parcela: Se establece, para los cierres de parcela en el suelo no urbanizable, las 
siguientes distancias, en relación con las carreteras de la red foral:

Red local: a más de 8 metros de la arista exterior de la calzada.

Red vecinal: a más de 8 metros del eje de la carretera.

En todos los casos, con independencia del tipo de red que se trate, los cierres de parcela 
siempre se dispondrán fuera de la zona de dominio público (obtenida conforme a lo establecido 
en la Norma Foral 20/1990, de 25 de junio, de Carreteras del Territorio Histórico de Álava), de-
biendo prevalecer, por lo tanto, la condición que resulta más restrictiva entre ésta y la distancia 
que le corresponde de las relacionadas previamente.

c) Todos los expedientes susceptibles de provocar la contaminación o degradación del 
dominio público hidráulico, deberán presentar, previamente a la concesión de la licencia de 
obras, la autorización de vertido regulada en el artículo 245 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

d) Asimismo, todos los expedientes deberán presentar un proyecto de medidas correctoras 
que garanticen la minimización y restauración de los impactos negativos que se originen.

e) La obtención de licencia para la realización de obras en cauces naturales que puedan 
afectar a la libre circulación de especies piscícolas, estará supeditada a la presentación de 
estudios que justifiquen la ausencia de impactos negativos sobre ellas. En caso contrario se 
deberán construir cauces laterales o escalas como medida correctora.

f) Cuando se produjeran descubrimientos arqueológicos, paleontológicos, mineralógi-
cos, históricos u otros geológicos o culturales, en zonas cuyas determinaciones no resulten 
adecuadas con aquéllos y previa decisión del organismo o entidad competente, los terrenos 
afectados quedarán automáticamente sujetos a la suspensión cautelar de las autorizaciones, 
licencias y permisos para intervenir sobre ellos, en tanto se apruebe la necesaria modificación 
del planeamiento para alterar la regulación urbanística de modo que se ajuste a la nueva situa-
ción o sea denegada por ser contraria al interés general. Dichos descubrimientos deberán ser 
puestos inmediatamente en conocimiento de las entidades u organismos competentes para 
su comprobación, protección o explotación.

g) Si un suceso natural o provocado, causare degeneración de las condiciones que susten-
tan la pertenencia de un terreno a una zona determinada, dicha circunstancia no será motivo 
suficiente para modificar dicha calificación, sino que por el contrario deberán ponerse en 
práctica las medidas apropiadas para la regeneración de las condiciones originarias.
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h) En el caso de los campamentos de turismo solo se permitirán aquellas edificaciones que 
tengan por objeto satisfacer necesidades colectivas de las acampadas, prohibiéndose todas 
las demás, incluidas las transportables (módulos o mobilhomes) que exijan ayuda de medios 
especiales.

No se considerarán campamentos de turismo o campings aquellos terrenos de cuyas parce-
las se disponga por medio de compraventa o por cualquier título del que se deriven derechos 
de uso y disfrute de carácter permanente.

2. En los edificios de vivienda familiar y en los vinculados a los procesos productivos agro-
pecuarios, se tendrán en cuenta estas condiciones específicas:

a) Cuando se solicite la autorización y la licencia de obras de un edificio, el titular de la 
explotación y/o el usuario de la futura vivienda presentarán la siguiente documentación:

Certificado del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Álava en el que conste 
la descripción de los capitales propios de la explotación, consistentes en estos datos:

• Capital territorial: descripción de las tierras y número de hectáreas.

• Edificios e instalaciones de la explotación: descripción, año de construcción y superficie 
construida de cada uno de ellos.

• Maquinaria y equipos: descripción y cantidades.

• Ganado: descripción de cada tipo y cantidades.

• Mano de obra empleada familiar y asalariada: días y unidad de trabajo agrario (UTA).

• Nombres de la mano de obra familiar y parentesco con el titular o empresario.

En el caso de que el terreno vinculado sea arrendado aceptación expresa del titular del 
terreno objeto de tal vinculación.

Todo terreno adscrito a la explotación, cualquiera que sea su zonificación, podrá ser com-
putado a los efectos de la superficie mínima vinculada.

En el supuesto de construcción de una vivienda familiar nombre del futuro usuario de la 
vivienda y destino de las viviendas actuales.

Certificado de afiliación del futuro usuario de la vivienda al Régimen Especial de la Segu-
ridad Agraria.

b) Los estándares de la superficie de terreno o de cabezas de ganado por cada unidad de 
trabajo agrário (UTA) según cada tipo de explotación, serán los siguientes:

Explotación forestal: 25 Ha.

Explotación agrícola, propiamente dicha:

• Cereal, Patata, Remolacha, Colza y Girasol: 20 Ha.

• Cultivos forrajeros y legumbres: 15 Ha.

• Viñedos: 6 Ha.

• Pradera de explotación ganadera: 8 Ha.

• Frutales: 8 Ha.

• Invernaderos, viveros: 3 Ha.

Explotación ganadera:

• Porcino: Equivalente (en unidades ganaderas) a 20 cerdas madres.

• Vacuno de leche: Equivalente a 15 vacas lecheras.
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• Vacuno de carne: Equivalente a 15 animales adultos.

• Equino: Equivalente a 28 yeguas.

• Ovino y Caprino: 100 animales.

• Conejos: 300 animales.

• Otros animales mamíferos: 200 animales.

• Aves: 400 animales

• Colmenas: 300 unidades.

Cuando la explotación sea mixta o presente varios cultivos, el número de unidad de trabajo 
agrario (UTA) totales se hallará sumando las parciales de cada tipo.

c) En las construcciones de almacenes agrícolas, edificios vinculados a las explotaciones 
ganaderas ligadas al uso del suelo, industrias vitivinícolas y viviendas vinculadas a una ex-
plotación agraria o ganadera ligada al uso del suelo, podrán vincularse otras parcelas de la 
explotación, incluidas las ubicadas en distinto municipio.

En este supuesto, antes de la concesión de la licencia de obras, y en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 307 del TRLS, se anotará en el Registro de la Propiedad la vinculación de 
las parcelas afectadas a las nuevas edificaciones y la imposibilidad de edificar en ellas el uso 
agotado, aportando al efecto copia simple de la anotación.

d) La vivienda vinculada a una explotación ganadera no ligada al uso del suelo, podrá 
ubicarse en otra parcela situada incluso en otro municipio siempre y cuando no diste más de 
500 metros de aquélla.

En este supuesto se actuará de modo idéntico al señalado en el párrafo anterior, vinculando 
la parcela de la vivienda a la explotación ganadera.

e) Las viviendas vinculadas a las industrias vitivinícolas, o a los edificios de utilidad pública 
e interés social, deberán ubicarse en las parcelas receptoras de éstos y tendrán la consideración 
de uso servidor de los mismos.

Por tanto, sus parámetros de edificabilidad, ocupación, etc., estarán incluidos dentro del 
uso principal.

3. Para la concesión de la licencia de obras municipal a una industria agraria será requisito 
imprescindible la acreditación de su inscripción previa en el Registro de Industrias Agrarias 
del Departamento de Agricultura del Gobierno Vasco.

4. La totalidad del término municipal de Lapuebla de Labarca, se encuentra incluida en las 
Zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Logroño-Agoncillo. 
Por ello deberá tenerse en cuenta el plano en el que se representan las líneas de nivel de las 
superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Logroño-Agonci-
llo, que afectan a dicho municipio, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) 
que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, 
pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates 
decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores 
incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea.

Vitoria-Gasteiz, 21 de noviembre de 2019

Diputado Foral de Medio Ambiente y Urbanismo
JOSEAN GALERA CARRILLO
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